
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 

Proceso  ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO TRANSITORIO 

Radicación  41001-31-10-001-2019-00485-00 

Demandante  ANA DOLORES TRUJILLO CUELLAR 

Titular acto jurídico:  TRINIDAD TRUJILLO 

Actuación  Designa curador/Sustanciación S.O. 

 

Neiva, Dieciocho (18) de Noviembre de dos mil Veinte (2020) 

 

Atendiendo que a la fecha, la parte actora, no ha efectuado las diligencias necesarias para 

adelantar la notificación a la parte pasiva dentro de la presente demanda, el Despacho la requiere para 

proceda de conformidad, concediéndole un término de treinta (30) días para que cumpla con dicha 

carga procesal so pena de aplicar la sanción contemplada en el numeral 1 del Artículo 317 del Código 

General del Proceso. Por secretaria contabilícense los respectivos términos. 

 

Notifíquese. 

 

 
DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

SECRETARÍA  

NEIVA – HUILA 19 NOVIEMBRE DE 2020 

EL AUTO CON FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2020, SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 124 

RAMON FELIPE GARCÍA VASQUEZ 
SECRETARIO 

 


